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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 9
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 17  DE MAYO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presenta el borradores del acta número 8, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el seis de mayo de 2004, se aprueba por unanimidad. 
Segundo. Resoluciones de la Alcaldía


No se contemplaron.
Tercero. Sorteo de miembros de mesas electorales para las elecciones de Diputados al Parlamento Europeo de 13 de junio de 2004.
Conforme lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se procedió al sorteo público para elegir los miembros de las mesas electorales para las elecciones al Parlamento Europeo a celebrar el día 13 de Junio de 2004, y cuyo resultado fue el siguiente:

	MESA A


PRESIDENTE. 

	Titular
	Susana Caballero Horrillo

	Primer suplente
	Adela Godoy Murillo

	Segundo suplente
	Manuel Benítez Enrique


PRIMER VOCAL

	Titular
	Oscar Cerrato Hidalgo

	Primer suplente
	Ana Caballero Caballero

	Segundo suplente
	Carmelo García Vigara


SEGUNDO VOCAL
	Titular
	María Luisa Carrasco Montecelo

	Primer suplente
	Antonia Cerrato Caballero

	Segundo suplente
	Josefa González Portalo


	MESA B


PRESIDENTE
	Titular
	Prudencia Hidalgo Centeno

	Primer suplente
	José María León Cabezas

	Segundo suplente
	Juan Manuel Murillo Caballero


PRIMER VOCAL
	Titular
	Victoria San Fulgencio Rubio

	Primer suplente
	Consuelo Isabel Sánchez Félix

	Segundo suplente
	María Dolores Pérez Osorio


SEGUNDO VOCAL

	Titular
	Marcos Romero Sánchez

	Primer suplente
	Guadalupe Valor Rajado

	Segundo suplente
	Dolores Rodríguez Godoy



Cuarto. Equipamiento del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.

Se dio lectura a la siguiente proposición de Alcaldía:


“El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria de veintidós de abril de 2004, adoptó, entre otros acuerdos, el relativo a solicitud de subvención, por importe de 6.086 euros, a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, para la adquisición y dotación de equipamiento del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena.


Una vez enviado todo el expediente a la citada Consejería, se ha comunicado a este Ayuntamiento que es preciso readaptar el tenor literal de los puntos primero y quinto del acuerdo plenario, para corregir errores de trascripción en la relación del material científico y mobiliario a adquirir, y que quede explícitamente reflejado que se destina el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años.


En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Ratificar en su integridad, salvo lo que se dirá en los puntos segundo y tercero, el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria del veintidós de abril de 2004.


Segundo. Aprobar la relación de material científico y mobiliario que se pretende adquirir, y que es la que sigue:


SALA DE ESPERA


5 módulos de asiento biplaza mod: M – 5, tapizados en arán.


1 mostrador de recepción, compuesto de 2 módulos de 80 x 80, 1 ángulo de unión, 2 casilleros de 80, 1 casillero de ángulo y 1 buc de cajones.


1 taburete con respaldo mod: PRIMA GPT, tapizado arán.


4 papeleras mod: 101.


ZONA DE DESCANSO


1 sofá biplaza tapizado.


1 módulo de cocina.


5 persianas venecianas de 160 x 110.


DESPACHOS


4 mesas de 140 x 80, con ala adosada y buc de cajones.


1 fichero de sobremesa


1 destructora de documentos


MATERIAL CLÍNICO


2 pesabebés


2 set de curas


2 manguitos de obeso


2 manguitos pediátricos


2 fonendoscopios


2 otoscopios


5 termómetros digitales.

Tercero. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años.”


Sin que se produjera debate de clase alguna, se aprueba por unanimidad. 

Quinto. Proyecto de adaptación y reforma del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan. 

La proposición de la Alcaldía fue leída en los siguientes términos por el Sr. Secretario:


“El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria de veintidós de abril de 2004, adoptó, entre otros acuerdos, el relativo a solicitud de subvención, por importe de 4.130,54, a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, para acometer las obras de adaptación y reforma a realizar en el Consultorio Médico Local de Valle de la Serena.


Una vez enviado todo el expediente a la citada Consejería, se ha comunicado a este Ayuntamiento que es preciso readaptar el tenor literal del punto quinto del acuerdo plenario, para que quede explícitamente reflejado que se destina el Centro a fines sanitarios por un periodo de treinta años.


En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Ratificar en su integridad, salvo lo que se dirá en el punto segundo, el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria del veintidós de abril de 2004.


Segundo. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años”.


Sin debate alguno, la proposición se aprueba por unanimidad.

Sexto. Informes.


Por parte de la Señora Alcaldesa se informó de lo siguiente:
· Ya se ha instalado la línea ADSL en el Ayuntamiento y en la Casa de la Cultura. La instalación ha corrido íntegramente de cuenta de la Diputación Provincial de Badajoz.

· Se han solicitado subvenciones al Ministerio de Cultura y al de Industria, Turismo y Comercio para las obras de la Iglesia Parroquial, Hotel Rural y Plaza de Abastos.

· Próximamente comenzarán las obras en el Colegio Público “Donoso Cortés”, a cargo de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

· Se ha puesto en funcionamiento el Hogar Club de Ancianos con Pisos Tutelados de Valle de la Serena. Hasta la fecha, todo ha transcurrido con normalidad.

· Se ha registrado en este Ayuntamiento la resolución del SEXPE por la que se prorroga la subvención para la contratación de la Agente de Desarrollo Local.

· Por parte de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, están próximas a iniciarse, en su último tramo, las obras de la carretera que une Don Benito con Higuera de la Serena. Igualmente, los trámites para la construcción, por la Diputación Provincial de Badajoz, de la carretera entre Valle de la Serena y Quintana de la Serena avanzan por sus trámites a buen ritmo.

· Se ha solicitado del Instituto de la Mujer de Extremadura un proyecto para firmar un convenio con cargo al proyecto EMUAR (Empleo y Mujer Rural), por importe de 24.000 euros, con el objeto de formar a mujeres en materia de autoempleo.

· Al amparo del proyecto ACTIVARTES, de la Diputación Provincial de Badajoz, las mujeres citadas arriba concurrirán a una feria de artesanía que se celebrará próximamente.
Séptimo. Ruegos y preguntas.

No se produjeron
MOCIONES DE URGENCIA
Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se presentó moción alguna por parte de ningún concejal ni por la Señora Alcaldesa.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                         EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                    Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas del día diecisiete de mayo de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz












_1009791289

